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BANCO DE MEXICO 

Tipo de cambio del dólar para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la 
República Mexicana, publicados en el diario oficial de la 
federación del 13 de enero al 11 de febrero del 2016. 
 
DIA  TIPO DE CAMBIO ($) 
ENERO 2016 
Miércoles 13  17.9119 
Jueves 14   17.8500 
Viernes 15  17.9121 
Lunes 18   18.2108 
Martes 19  18.2327 
Miércoles 20  18.1947 
Jueves 21   18.6080 
Viernes 22  18.5084 
Lunes 25   18.4280 
Martes 26  18.5352 
Miércoles 27  18.4715 
Jueves 28   18.4530 

Viernes 29  18.2906 
FEBRERO 2016 
Lunes 1   18.2906 
Martes 2   18.1935 
Miércoles 3  18.4902 
Jueves 4   18.4537 
Viernes 5   18.1891 
Lunes 8   18.3748 
Martes 9   18.6959 
Miércoles 10  18.7818 
Jueves 11   18.8089 

ENERO 2016 
INPC MENSUAL 118.984 
INPC 1RA QUINCENA 118.774 
INPC 2DA QUINCENA 119.194 
CPP 2.19% 
CCP 3.13% 
CCP-UDIS 4.35%  

 
RESUMEN EJECUTIVO: PRINCIPALES PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION DURANTE EL PERIODO 
 
 
 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 ENERO 2016 

DIA PUBLICACION 
13 DE ENERO DEL 2016 
 
 
 
 

(SHCP) (ANEXOS)  
Anexos 15 y 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, 
publicada el 23 de diciembre de 2015. 

 
Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016: 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos 
A. Tarifa para determinar el Impuesto sobre Automóviles Nuevos para el año 
2016. 
B. Cantidades correspondientes a la fracción II del artículo 8o. de la Ley Federal 
del ISAN para el año 2016. 
C. Código de Claves Vehiculares: 
 
Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016: 
Contabilidad en medios electrónicos 
A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo. 
B. Código agrupador de cuentas del SAT. 
C. Balanza de comprobación. 
D. Información de las pólizas del periodo. 
E. Información de los auxiliares de folios fiscales asignados a los comprobantes 
fiscales dentro de las pólizas. 
F. Información de los auxiliares de cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de 
primer nivel. 
G. Sello digital de la contabilidad electrónica. 
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H. Catálogo de monedas. 
I. Catálogo de bancos. 
J. Catálogo de métodos de pago. 
 

14 DE ENERO DEL 2016 
 
 
 
 

(SHCP) (OFICIO) 
Oficio 500-05-2015-39239 mediante el cual se notifica que los 
contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 ejercieron el derecho previsto 

en el artículo 69-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación, sin 
embargo, una vez valorada la información, documentación y argumentos 
aportados, no desvirtuaron los hechos que se les imputaron, y por tanto, se 
actualiza definitivamente la situación a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
 

15 DE ENERO DEL 2016 
 
 
 
 

(SHCP) (OFICIO) 
Oficio 500-05-2015-39237 mediante el cual se notifica que los 
contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 se han ubicado en el 

supuesto previsto en el artículo 69-B(*), primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación. 
 

(SE) (ACUERDO)  
Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 
 

19 DE ENERO DEL 2016 
 
 
 
 

(SHCP) (ACUERDO) 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público de las 

gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de 
América, durante el período comprendido del 20 al 26 de enero del 2016. 
 

25 DE ENERO DEL 2016 
 
 
 

(SHCP) (OFICIO) 
Oficio mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se 
refiere el Anexo 1 no ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, 

segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación y por tanto, se actualiza 
definitivamente la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación. 
 

 
 
 

(B de M) (CPP) 
Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP), expresado en por 
ciento anual, ha sido estimado en 2.19 (dos puntos y diecinueve centésimas) para 
el mes de enero del 2016. 
 
(B de M) (CCP) 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP), que es de 3.13 para el 
mes de enero del 2016. 
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(B de M) (CCP-UDIS) 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión 
a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), que es de 
4.35 para el mes de enero del 2016. 
 
(B de M) (UDIS)  
Valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de enero al 10 de 
febrero del 2016. 
 
FECHA   VALOR(pesos)   
26-enero-2016   5.409103 
27-enero-2016   5.409194 
28-enero-2016  5.409285 
29-enero-2016  5.409376 
30-enero-2016  5.409467 
31-enero-2016  5.409558 
1-febrero-2016  5.409650 
2-febrero-2016  5.409741 
3-febrero-2016  5.409832 
4-febrero-2016  5.409923 
5-febrero-2016  5.410014 
6-febrero-2016  5.410105 
7-febrero-2016  5.410196 
8-febrero-2016  5.410287 
9-febrero-2016  5.410378 
10-febrero-2016  5.410470 
 

(INEGI) (INPC 1RA QUINCENA) 
INPC quincenal con base en la segunda quincena de diciembre del 2010 
= 100, correspondiente a la primera quincena de enero del 2016, es de 

118.774 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.03% respecto del Índice 
Quincenal de la segunda quincena de diciembre del 2015, que fue de 118.742 
puntos. 
 

26 DE ENERO DEL 2016 
 
 
 
 
 

(SHCP) (ACUERDO) 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público de las 

gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de 
América, durante el período comprendido del 27 de enero al 2 de febrero del 
2016. 
 

27 DE ENERO DEL 2016 
 
 
 

(SG) (DECRETO) 
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo. 
 

(SHCP) (ACUERDO) 
Acuerdo por el que se dan a conocer las cuotas complementarias y las 
cuotas definitivas del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a las gasolinas y al diésel, así como los precios máximos de dichos 
combustibles, aplicables en el mes de febrero del 2016. 
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(SHCP) (REGLAS) 
Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016 y sus anexos 
Glosario de Definiciones y Acrónimos, y 1. 

 
28 DE ENERO DEL 2016 
 
 
 
 

(SHCP) (ACUERDO) 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales para la aplicación 
del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción y 

Distribución Cinematográfica Nacional. 
 

(SHCP) (ANEXOS) 
Anexos 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30 y 31 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2016, publicadas el 27 de enero del 2016. 
 

29 DE ENERO DE 2016 
 
 
 
 

(SHCP) (ACUERDO) 
Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina 
y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de 

febrero del 2016. 
 

(SE) (ACUERDOS)  
Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado 

de petróleo al usuario final correspondiente al mes de febrero del 2016. 
 

 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 FEBRERO 2016 
2 DE FEBRERO DEL 2016 
 

(SHCP) (ACUERDO) 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público de las 

gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de 
América, durante el período comprendido del 3 al 9 de febrero del 2016. 
 

4 DE FEBRERO DEL 2016 
 

(SHCP) (DECRETO) 
Decreto para el fomento del recinto fiscalizado estratégico y del 
régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

 
7 DE FEBRERO DEL 2016 
 

(COMUNICADO DE PRENSA DEL SAT 2016/017) 
Elimina SAT Declaración Informativa Anual de Clientes y Proveedores. 
Gracias a la información obtenida de las facturas y a la contabilidad 

electrónica, la autoridad fiscal exime al contribuyente de la presentación de la 
Declaración Anual de Clientes y Proveedores correspondiente al ejercicio de 
2015 (Forma Oficial 42).  Esto de acuerdo a la Regla 3.23.16. de la Primera 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 2016 y sus 
anexos 1-A, 23 y 27 que se encuentra hasta el día de hoy pendiente de publicar en 
el DOF. 
 

9 DE FEBRERO DEL 2016 
 

(SHCP) (ACUERDO) 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público de las 

gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de 
América, durante el período comprendido del 10 al 16 de febrero de 2016. 
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10 DE FEBRERO DEL 2016 
 

(INEGI) (INPC MENSUAL)  
INPC con base en la segunda quincena de diciembre del 2010=100 del 
mes de enero del 2016 es 118.984 puntos. Esta cifra representa una 

variación de 0.38% respecto del índice correspondiente al mes de diciembre del 
2015, que fue de 118.532. Se tiene una inflación anual acumulada hasta este 
periodo de 0.38%. 
 

(INEGI) (INPC 2DA QUINCENA) 
INPC quincenal, con base segunda quincena de diciembre del 2010 = 
100, correspondiente a la segunda quincena de enero del 2016, es de 

119.194 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.35% respecto del índice 
quincenal de la primera quincena de enero del 2016, que fue de 118.774 puntos. 
 

(B de M) (UDIS)  
Valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 11 al 25 de 
febrero del 2016. 

 
FECHA   VALOR(pesos)  
11-febrero-2016  5.411743 
12-febrero-2016  5.413017 
13-febrero-2016  5.414291 
14-febrero-2016  5.415565 
15-febrero-2016  5.416839 
16-febrero-2016  5.418114 
17-febrero-2016  5.419389 
18-febrero-2016  5.420665 
19-febrero-2016  5.421941 
20-febrero-2016  5.423217 
21-febrero-2016  5.424493 
22-febrero-2016  5.425770 
23-febrero-2016  5.427047 
24-febrero-2016  5.428324 
25-febrero-2016  5.429602 
 

11 DE FEBRERO DEL 2016 
 

(SHCP) (OFICIO) 
Oficio mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se 
refiere el Anexo 1 se han ubicado en el supuesto previsto en el artículo 

69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
 

 
 

 


